
 

CERTIFICADO

Expediente: PLENO/2020/7 Órgano colegiado: Pleno del Ayuntamiento

JOSÉ  ANTONIO  BONILLA RUIZ,  EN  CALIDAD  DE  SECRETARIO  DE  ESTE  ÓRGANO, 
CERTIFICO: 

Que en la  sesión  extraordinaria  urgente celebrada el  día  11 de  mayo de 2020 se 
adoptó el siguiente acuerdo: 

4º  DESARROLLO  ECONÓMICO/EXPTE.  5606/2020.  CONVOCATORIA  QUE 
INCLUYE  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS 
ECONÓMICAS A TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL MUNICIPIO DIRIGIDAS A PALIAR 
EFECTOS  ECONÓMICOS  PRODUCIDOS  POR  LA  CRISIS  SANITARIA  DEL  COVID19: 
APROBACIÓN.- Dada  cuenta  del  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Economía  y 
Desarrollo Sostenible de fecha 11 de mayo de 2020, sobre el expediente que se tramita para 
aprobar  la  convocatoria  que  incluye  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas 
económicas a trabajadores autónomos del municipio dirigidas a paliar los efectos económicos 
producidos por la crisis sanitaria del Covid19; tras la deliberación de los señores concejales, y 
resultando:

La Delegación de Desarrollo Económico está abordando la respuesta administrativa a 
las consecuencias económicas negativas derivadas de la crisis sanitaria del Covid-19. Entre 
ellas se incluye la siguiente propuesta de acuerdo al Pleno de la Corporación, con base en las  
siguientes consideraciones:

MEDIDAS DIRIGIDAS A PALIAR EFECTOS ECONÓMICOS PRODUCIDOS POR LA CRISIS 
SANITARIA DEL COVID-19

La  gravedad de  la  crisis  sanitaria  provocada por  el  virus  COVID-19  ha  llevado al 
gobierno de la nación a declarar el estado de alarma en todo el territorio nacional mediante 
Real  Decreto  463/2020,  de  14  de  marzo.  Si  bien  su  duración  inicial  era  de  quince  días 
naturales, se encuentra prorrogado hasta el próximo 10 de mayo.

Para hacer frente al grave impacto económico provocado por el estado de alarma, el  
gobierno  ha  venido  aprobando  sucesivos  decretos  por  los  que  se  adoptan  paquetes  de 
medidas económicas encaminados a mantener las rentas de las familias y trabajadores, tanto 
por  cuenta  ajena  como autónomos,  garantizar  la  liquidez  de  las  empresas  y  apoyando el  
mantenimiento del tejido productivo. Todo ello para minimizar el impacto y lograr que, una vez 
finalizada la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebrote en la actividad.

De igual manera, desde esta Corporación municipal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 21.1. m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, mediante decreto de la Alcaldía se han adoptado una serie de medidas extraordinarias 
en el ámbito de aplicación de los tributos y otros ingresos de derecho público que persigue,  
junto con las adoptadas por el Estado, atenuar los efectos económicos que están sufriendo los 
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ciudadanos,  comerciantes  y  sector  empresarial  como  consecuencia  del  estado  de  alarma 
decretado por el  Gobierno de la nación. Estas medidas se dirigen, fundamentalmente, a la 
ampliación de los plazos de pago de las tasas periódicas y de las cuotas de fraccionamientos 
de deudas tributarias.

En este contexto, es indudable que uno de los sectores económicos más afectados lo 
constituyen los trabajadores por cuenta propia o autónomos titulares de establecimientos en el  
municipio,  los  cuales,  conforme  al  artículo  10  del  Real  Decreto  463/2020,  se  han  visto 
obligados a cesar en su actividad al suspenderse durante todo el periodo de alarma la apertura 
al  público  de  locales  y  establecimientos  minoristas,  a  excepción  de  los  establecimientos 
pertenecientes  a sectores  esenciales  (alimentación,  sanidad, higiene,  automoción,  y  demás 
establecidos en el real decreto).

Desde  la  declaración  del  estado  de  alarma,  las  Micro  Empresas  constituidas  por 
autónomos están sufriendo importantes tensiones de liquidez derivadas del cese absoluto de 
sus actividades, teniendo que hacer frente a gastos estructurales sin obtener ingresos. Esta 
convocatoria de ayudas económicas,  constituyen una medida de apoyo a este sector  para 
afrontar  dichos  gastos,  con  el  objetivo  último  de  ayudar  a  sostener  la  continuidad  de  su 
empresa  o  negocio,  de  forma  que,  finalizado  el  estado  de  alarma,  puedan  reanudar  sus 
actividades. 

COMPETENCIA MUNICIPAL.

En cuanto a la competencia municipal para la concesión de este tipo de subvenciones, 
esta actividad de fomento no constituye el ejercicio de competencias propias ni atribuidas por 
delegación, tal y como las define el artículo 7.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
Bases de Régimen Local, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de  
racionalización y  sostenibilidad  de la  Administración  Local.  En  este  sentido,  para dotar  de 
cobertura legal -en cuanto a la competencia- al objeto de esta convocatoria de subvenciones, 
conforme al artículo 2.2 del Real Decreto-Ley 7//2014,de 20 de mayo, por el que se establecen 
por la Junta de Andalucía medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013,de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local, se ha incorporado al  
expediente informe del Servicio de Desarrollo Económico municipal acreditativo de que se trata 
de una competencia que se viene ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley  
27/2013,de 27  de diciembre,  y  además,  de que  no se incurre  en supuestos  de ejecución 
simultanea del mismo servicio público, contando con la financiación suficiente.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS.

La  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  conceptúa  la 
subvención como toda disposición dineraria realizada por cualquiera de las Administraciones 
Públicas a favor de personas públicas o privadas, y que cumplan los siguientes requisitos:

• Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

• Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 
de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, o la 
concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y 
formales que se hubieran establecido.

•  Que  el  proyecto,  la  acción,  conducta  o  situación  financiada  tenga  por  objeto  el 
fomento de una actividad de utilidad pública,  interés  social,  de promoción de una finalidad 
pública.
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A tales efectos por la Delegación Municipal de Desarrollo Económico se han elaborado 

las  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  ECONÓMICAS  A 
TRABAJADORES  AUTÓNOMOS  DEL  MUNICIPIO  DIRIGIDAS  A PALIAR  LOS  EFECTOS 
ECONÓMICOS PRODUCIDOS POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID 19 en régimen de 
concurrencia competitiva, cuyo objeto es la regulación de las subvenciones a conceder por el 
Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra  destinadas  a  mitigar  las  graves  consecuencias 
económicas provocadas a las microempresas de trabajadores autónomos emplazadas en el 
municipio, cuyos establecimientos se han visto especialmente afectados por la suspensión de 
actividades tras la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se  
declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el  
COVID-19, y pretende el mantenimiento de la actividad económica y empresarial, facilitando la 
reapertura  del  negocio  tras  el  levantamiento  de  las  restricciones  que  ha  provocado  la 
declaración del estado de alarma.

Las subvenciones a las que se refieren las referidas bases, además de por lo previsto 
en las mismas, se regirán supletoriamente por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la ley 38/2003, el texto refundido de la vigente ordenanza de concesión de 
subvenciones del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra y, supletoriamente, por la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La subvención tiene como objeto ayudar al mantenimiento de la actividad empresarial 
de la persona beneficiaria como trabajadora autónoma, de forma que pueda afrontar los gastos 
estructurales y del  negocio durante el  cierre para, una vez finalizado el  periodo de alarma, 
reanudar la actividad con la apertura del  establecimiento en los plazos establecidos en las 
bases. 

El  procedimiento  será  el  de  concurrencia  competitiva.  Las  subvenciones  que  se 
concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos. La subvención se concederá a las solicitudes que reúnan 
todos los requisitos establecidos en las bases y en la convocatoria correspondiente.  Dicha 
convocatoria, tras su aprobación, será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de 
Sevilla, así como a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento.

La  concesión  de  las  subvenciones,  estará  limitada  por  las  disponibilidades 
presupuestarias existentes para el ejercicio en el que se realice la convocatoria. El importe o 
cuantía de la subvención a conceder se establece en una cantidad fija máxima de 1.000 euros  
€ para cada una  de las solicitudes  aprobadas.  No obstante,  el  Ayuntamiento de Alcalá  de 
Guadaíra se reserva el derecho a repartir equitativamente el presupuesto disponible en función 
del número de solicitudes presentadas, con el fin de atender el mayor número de solicitudes.

El órgano competente para otorgar las subvenciones es la Alcaldía. El plazo máximo 
para  resolver  y  notificar  la  resolución del  procedimiento  no  podrá  exceder  de tres  meses, 
período que se computará a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si  
transcurrido dicho plazo no hubiese recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la 
solicitud. 

El abono de la ayuda concedida, una vez aprobada, se realizará en un solo pago en el 
plazo de quince días desde su concesión como pago previo anterior a la justificación, mediante  
transferencia bancaria y por el importe íntegro de su cuantía.
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La  presente  propuesta  incluye  la  aprobación  de  la  convocatoria  y  de  las  bases 

reguladoras en un mismo acuerdo, atendiendo a lo dispuesto en el  artículo 23.2 de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, donde se recoge el  contenido que 
necesariamente  deberá  tener  la  convocatoria,  establece  expresamente  en  su  apartado  a) 
“Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario 
oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la 
propia convocatoria”

Entendemos  que  la  especificidad  de  esta  convocatoria  de  ayudas  que  incluye  las 
bases reguladoras se fundamenta en la mayor inmediatez para la disposición de los fondos a  
los  posibles  beneficiarios  de  los  mismos,   afectados  por  la  suspensión  obligatoria  de  su 
actividad económica tras la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el Estado de Alarma, en una situación de extrema gravedad y crisis sanitaria  
ocasionada por el COVID-19.

JUSTIFICACIÓN DE LA EFICACIA INMEDIATA.

Con fecha 14 de marzo de 2020, se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real  
Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, vigente desde esa misma fecha, y 
que incorpora una  Disposición adicional  tercera que determina una suspensión general  de 
términos e interrupción de plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del  
sector público, definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPAC).

Tras  diversos  Reales  Decretos  de  prórroga  de  dicho  estado  de  alarma,  con 
autorización del  Congreso de los Diputados de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 
116.2 de la Constitución, resulta que por Real Decreto 492/2020, de 24 de abril (BOE de 25  
abril de 2020) se acuerda una nueva prórroga, que se extenderá hasta las 00:00 horas del día  
10 de mayo de 2020, y se someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y sus modificaciones. 

El  Consejo  de  Ministros  ha  acordado  con  fecha  5  de  mayo  de  2020  solicitar  del 
Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el Estado de Alarma declarado por el  
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la  
gestión  de  la  situación  de  crisis  sanitaria  ocasionada  por  el  COVID-19,  para  mantener  la 
vigencia del  Real  Decreto 463/2020, de 14 de marzo,  y de las medidas que lo modifican,  
aplican y desarrollan hasta las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020.

La anteriormente citada Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, dispone en sus dos primeros apartados: “Disposición adicional tercera. Suspensión 
de  plazos  administrativos.1.Se  suspenden  términos  y  se  interrumpen  los  plazos  para  la 
tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos 
se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las  
prórrogas del mismo. 2.La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo 
el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas”.  Esta  redacción  no  se  ha  alterado  en  las 
modificaciones posteriores. 

El  ámbito de aplicación de esta Disposición adicional tercera se define en términos 
claramente subjetivos, y así lo señala hasta en dos ocasiones, tanto en el primero como en el  
segundo párrafo: “Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de 
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los procedimientos de las entidades del  sector  público”, y “La suspensión de términos y la 
interrupción de plazos se aplicará a todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de  
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas”;  dicha 
esfera de entidades incluye a “las Entidades que integran la Administración Local”, según el 
artículo 2.1.c) de dicha norma.

Por ello el ámbito de la suspensión se define desde un punto de vista subjetivo, según 
el  tipo de entidades,  y  no  de modo objetivo  según el  tipo de procedimientos  o  su norma 
reguladora.  En  su  consecuencia,  salvo  que  se  tratase  de  alguno  de  los  procedimientos 
expresamente excluidos de la LPAC por su Disposición adicional primera, entre los que no 
figuran los relativos a la convocatoria de subvenciones, y tratándose el Ayuntamiento de una de 
las entidades del sector público definido en la LPAC, deben entenderse suspendidos desde el 
14 de marzo de 2020 los plazos de los procedimientos de concesión de subvenciones.

No obstante lo anterior,  el  Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo,  por  el  que se 
modifica  el  Real  Decreto  463/2020,  de  14  de  marzo,  (BOE  de  18  de  marzo),  da  nueva 
redacción al apartado 4 de la Disposición adicional tercera, con el siguiente tenor literal:«4. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del presente 
real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la continuación de 
aquellos  procedimientos  administrativos  que  vengan referidos  a  situaciones  estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la  
protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios.» 

Por ello, puede considerarse la existencia de motivos para la no suspensión de los 
plazos  del  procedimiento de otorgamiento de ayudas,  por  ser  un  procedimiento  referido  a 
situaciones  estrechamente  vinculadas  a  los  hechos  justificativos  del  estado  de  alarma,  e 
indispensables para la protección del interés general, cual es la emergencia sanitaria desatada 
por el virus del COVID-19, y en este sentido las ayudas propuestas están destinadas a mitigar  
las  graves  consecuencias  económicas  provocadas  a  las  microempresas  de  trabajadores 
autónomos emplazadas en el municipio, cuyos establecimientos se han visto especialmente 
afectados por la suspensión de actividades tras la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Por todo lo anterior,  el Pleno del Ayuntamiento con la asistencia de veintitrés de sus 
veinticinco miembros de derecho, en votación nominal y por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria que incluye las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas económicas a trabajadores autónomos del municipio dirigidas a paliar los efectos 
económicos producidos por la crisis sanitaria del Covid 19, conforme al texto que consta en el  
citado expediente 5606/2020, diligenciado con el sello de órgano de este Ayuntamiento y el 
código  seguro  de  verificación  (CSV)  43H3SP6CXN4ADAZE69STWW4XX  validación  en 
https://ciudadalcala.sedelectronica.es.

Segundo.- Autorizar  el  gasto  por  importe  de  525.000,00  euros  con  cargo  a  la 
aplicación presupuestaria 2020/33201/4331/47990 del proyecto de gasto 2020/3/332/0010, del 
vigente presupuesto.

Tercero.- Publicar las citadas bases en el tablón de anuncios y portal de transparencia 
municipales y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Cuarto.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios municipales de Intervención, 
Tesorería y Desarrollo Económico.
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Quinto.- Determinar la no suspensión de los plazos de este procedimiento de otorgamiento 

de subvenciones, y ordenar la continuación del mismo, a tenor de la nueva redacción del apartado 4 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dada por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, que 
establece que las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la continuación de 
aquellos  procedimientos  administrativos  que  vengan  referidos  a  situaciones  estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, e indispensables para la protección del 
interés general,  al  entenderse que la prioridad absoluta en materia económica local  radica en 
proteger y dar soporte al tejido productivo y social para minimizar el impacto y lograr que, una vez 
finalizada la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebote en la actividad.

Y para que conste a los efectos oportunos,  con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido y 
firmo  la  presente  certificación  de  orden  y  con  el  visto  bueno  de  la  señora 
Alcaldesa-Presidenta,  que por  su delegación  (Resolución  334/2019-BOP Nº  4/2020) firma el 
órgano competente de este Ayuntamiento. 

Documento firmado electrónicamente
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